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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Sr. Subdirector general de Sanf~ad Animal.

Recibida en 1& Subdirección Gener&l do Sanidad Animal
la comunicac1ón de 1& Consejeria de Agricultura de 1& Junta de
Comunidades Castilla-La Mancha concediendo el titulo de .aran
ja de Protección Sanitaria Especial- a 1& explotaclÓD porcina
-Los Hornl1l.... propiedad de 1& Sociedad ~la de Trans
formaci6n número 20.033. del municipio de Barc1ence, provin
cia de Toledo.

27494 - RESOLUCION de 10 de diciBmbre de 1984. de ¡¡, Di·
rección General de la Producción Agraria. por la
que Be da ,publicidad a lo. concesión del titulO d,
Granja de Sanidad Comprobada, a los efec:tos
IGnitar~ y de comercio de .us productos a nlVel
nacional. tn,ternactonal, G explotaciones de ganado
porcmo.

Recibida en 1& Subdirecci6n General de Sanidad Animal
la comunicación de la Consejería de Agricultura y Comercio de
la Junta de Extremadura· concediendo el titulo de Granja de
Sanidad Co!llprobada a la exploteclÓD porcJ,n8 -Las Monjlas.,
ubicada en el térm1no municipal de, Sadajoz y propiedad de
-Btoter-Biona, S. A.•, .

Esta ,Dirección General ha dispuesto la publicaci6n de dicha
concesi6n a loa efectos sanitario. y de comercio de BUS produc
tas & nivel' nactonal e internacional.

Lo que Be comunica a V: s. para su conocimiento y efectos.
DI...uarde a V. S.
Madrid, 10 de diciembre de 198t.-El Director general, Julio

Blanco Gón>ez.

Sr. Súbdi_ .eneral de Sanid8d AnImal.

Esta Direccl.6n General ha dispuesto la publicación de dicha
conceelón a 108 efectos san1tari~ y de comercio de sus produc·
tos a nivel nacional e internadonal.

Lo que -18 oom~C8 a V.S. pera BU conocimiento r .efectoa.
Dios gUarde a V. S.
Madrid 10 de diciembre de 1984.-El Director general, Julkt

Blanco GóJM~. _
-Sr. Subdl~ pneral de Sanidad Animal.

27492 RESOWCION. de 10 de diciBmbre de 1984, de la Di
rección Genero! de la Proltucclón Agraria, por lo
que .. da publickiPd G la concesión del titulo de
.GranlO de Proteocjón SanUaria B.pecf4h,. a lo.
.fGdOB 1G".tortea y eH conwrcto de 'UI productoB"
ca ni",.l nacional e Internacional, G ~lotacioM' de
9~po,.clno.

- Recibida en la Subdirección· General de Sanidad Animal
la comunicación de lá Diputación General de Aragón conce~
diendo el titulo de -Granja de -Protección Sanitaria Especial
a las explotaciones .Puresa_, propiedad de don Carlos Pueyo
Cómez. del municipio de Tarazona; .Lomas Tajadas. Sociedad
Anentm.., del municipio de -Tauste. ambas de la prov1nc1a de
Z&raa'oza, y a 1& ""p1o~ón .aranja Bur¡¡.... S. A._. propiedad
de los herman.. dan Antonio y doJt José Burgase Ramón. del
municipio de Siétamot provincia de Huesca.
_ ESta DIrecclón General ha dispuesto la pubUcaelÓDde dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc·
tos a nivel nacional e _intern&c1onal. .

. Lo qUe 18 comunica a V. S.para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde e V. S.
Madrid. 10 de diciembre de 19lM:.-El Director general. Julio

B1&nco Cómo•.

Sr. Subdirector general de Sanidad AnimaL

liliSQWCION de 10 de diciBmbre de 1984. de la DI-
27493 re:.:cü'a¡ General de la Producción Agraria. por la

que " da publicidad a la ~oncesidn del tttulo de
oranja de Sanidad 'Comprobada, a los efectos
aanUarw. )1 de comercio de ,us producto. a nivel
nacional e ínternacional, a explotaciones de ganado
porctno.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animai
la comunicaci6nde 1& Consejeria de Agricultura. Ganade"a y
Montes de 1& Junta de Castilla ., León QOncediendo el titulo de
Granja de Sanidad Comprobada a las explotaciones: .Explo
taclÓD Agropecuaria Loma de Ucleza, S. A.. lEALUSAl, del
!Ilunlclplo de Bah!llo; FOGAS. propiedad de Sociedad AgrarIa
de Transfonnac1ón niunero 3.583~ del municipio de Pedrosa de

·la Vega' ..Desarrollo Ganadero Espadol-, del municipio de Tor
quemadá¡ .Desarrollo Ganadero Espaftol-,. del ,municipio de "5al
d&i\a todas de 1& provincia de Palencia•.y a las explptaciones
S-lIso, de Torrecilla del Monte,. y S·1/8. de Covarrubias. amb~S
de la provincia de Burgos, . <

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc·
tos a nivel nacional e internacional. _ '

Lo qUe se comunica a V. S. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. .
Madrid. 10 de diciembre de 1984.-El Director general, Juho

Blanco Gómez.

Sr. Subdirector general de SalifdadAnlmal.

RESOLUCION de io de diciBmbre de 1984. de la DI
recctón General de la Producción Agraria. por la
que " da pubUcidad a la. concestón tUl utulo de
«Granja a. Protección SanitariG Especial-, a lo,
efscto, BCJnttaMoB.)I de comercto tH .w productos
a nivel nacional 6' internacional, a explotaciones de
ganado porcino.

27489

27490 RESOWCION de 10 de diciB",bre de 1984. de la DI
recctón General de la Producción Agrarla. por la·
que se da publicidad a la- -conceBión del tttulo de
-Granja de Protección Santtarla E.pscial-, Q los
efectos 8Qnitarios )1 de comercio de ,us producto,
a nivel nacional e internactonal, Q explotactone. de
ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal
la ccmnnicllción de 1& Dirección General de Producción e In
dustrias Agro-Alimentarias de la Generalidad de CAtaluña con
cediendo el titulo de -Granja de Protecci6n Sanitaria Especial
a lá explotación porcina .Duacaste-Ue,.. própiedad de don Ramón·
Colilles Serra, del municipio de Navés, provincia de Lérida. .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicac1ón de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc
tos a nivel nacional e internacional.

Lo que st(comunica a V. S. p&ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. -
Madrid. 10 de· diciembre de 1984 -El Director general. -Julio

Blanco GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

27488

27491

RESOLUCION de 10 de diciBmbre de 1984. de la DI
recetón General de la Producción Agrana. por la
qus se da publicidad a lB concesión del titulo •
-Grante de Protecclón Sanitaria EepeckJ/>, e lt>I
-'acto. Ja.nltarto. y de com8rcw de 'Ulproducto.
o nivel .nacional e Internacional" 11 pplotactone, de
ganado "orcino.

Recibida en la SubcUrecelón - General de Sanidad Animal
1& coD¡unlcaclón de 1& Caneej.,.la de- AgrIcultura. Ganadorla 1
Pesca de la Comunidad Autónoma de 1& ReslÓD de Murcla con
cediendo el titulo de -Granja de Prolecclón Sanitaria ESpecial,.
a la explotac1ón porctna ..Pinos -Claros-. propiedad de don I¡na..
cio Conesa Martfnez, del municipio de BuUu,

ESta Dirección Ganer&l ha dispuesto 1& publiCaclÓD-de dic¡"
concesión a los efeCtos sanitarios y de comercio (le tUS produc··
tos a nivel nacional e internaclonat. . . ..

Lo qUe se comunica a V. S.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 10 de .diciembre de 1984.-EI Director general. JuHc

Blanco GÓmez.

-,

RESOLUC10N de 10 de diciBmbre de 1984, de la Di
rección General. de la Producción .Agrarla, por Jo
que Be da publicidad a la concesidn del. tttulo de
.Granja de Protección Santtarta EapecÚJP, _a 108
efectos. sanitarios )1 d. comercio d • • us producto,
a nivel nacional e internacional, G explotado!,e. de
gan.ado porcino. .

Recibida en la Subdirecci6n General de Sanictad Animal
la comunicación de 1& Consejeria de Agricultura y Comercio de
ia Junta de Extremadura toncediendo el Utulo de --Granja de
Protección Sanitaria Especial_ a' la explotación porcina .Vi
vas 1I•• propiedad de -cCoema.. S. A.•• del municipio de Mérida,
'Provincia de BadaJoz,

Esta Dirección General ha dispuesto lá 'Publlcaé16nde dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus produc>-
tos a nivel nacional e internacional.· . ~

1.0 que ~ comuntca a V. S. para su· conocimiento y efectOs.
Dios guarde a V. S.
Madrid, ·10 de diciembre de' 1984.-EI Director general. Julio

Blanco GÓmez.


